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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

E'lSl... TrinaM 7,50 pías.; issestio, 15; aña, 30 
ffllHm. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones so solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, callo do Kamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
inscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los mimeros que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
*1 precio de venta, o sea a S5 céntimos los del año 
corriente y a E>O los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de bO céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cauarias y te- 
mtonos de A frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
crj) P^^'^^^ión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
rrovinc.ia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

sriespués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
=» noviembre de 16S7).

Jnmcdintaniante que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esfe 
Bo t .k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFiClAL
DEL CONSEJO DE MINISTROS

5. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
nema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

cn su importante salud.
Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
AUgusta Real Familia.

(Gaceta 4 octubre 1913 )

_____ SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

dtUa ToumPl¡miento y a los efectos «leí art. 29 
a¡u • struccióü de 21 de enero de 1905, se 
acorrjUií a* Publico que esta Corporación ha 
toinisf1?0 oe^e^rar subasta para contratar el su- 
huev^-0 carne úe carnero, harinas, arroz,
ddi R de vaca con destino al consumo
^uraiT^i81 y HosPÍci° Iuclusa de esta ciudad 
^conr • año 1 > ’ con suíec^n a los pliegos 
Han (] aicl0He8 aprobados al efecto, que se ha- 
^que^311^6810 en Secretaría; advirtiéodo- 

i(a'jlaute plazo de diez días, que finaliza- 
sbntar^ mGS a las troce, pueden pre- 
qu6 pa6G *as reclamaciones que se quieran, y 
Sana a,, 686 término no será atendida nin- 

aa se produzcan.
dente r  í?1 ^e octubre de 1913. — El Presi

’ ' García Sánchez.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
29 de la Instrncción de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 
suministro de tocino salado, garbanzos, judías, 
patatas, bacalao, chocolate, azúcar, jabón, car
bón mineral y de cok, aceite, gallinas y café 
con destino al donsumodel Hospital y Hospicio- 
Inclusa de esta ciudad durante el año 1914, con 
sujeción a los pliegos de condiciones aprobados 
al efecto, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría; advirtiéndose que durante el plazo de 
diez días, que finalizará el 16 del mes actual, a 
las trece, pueden presentarse las reclamacio
nes que se quieran, y que pasado ese término 
no será atendida ninguna de las que se pro
duzcan. .

Zaragoza, 6 de octubre de 1913. —- El Presi
dente, E. García Sánchez.

* * *
En cumplimiento y a los efectos del artículo 

29 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 
suministro de pan, carne de carnero, arroz, 
garbanzos, tocino, aceite y jabón con destino 
al consumo del Hospicio-Inclusa de Calatayud 
durante el año 1914, con sujeción a los pliegos 
de condiciones aprobados al efecto, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría; advirtién
dose que durante el plazo do diez días, que fi
nalizará el 16 del mes actual, a las trece, pue
den presentarse las reclamaciones que se quie
ran, y que pasado ese término no será atendida 
ninguna de las que se produzcan.
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Zaragoza, 6 do octubre de 1913. — El Presi
dente, E. García Sánchez. ádainistraciós do Contribuciones de h provincia de hgii;

Cédulas personales.

En cumplimiento y a los efectos del art. 29 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, se 
anuncia al público que esta Corporación ha 
acordado celebrar subasta para contratar el 
suministro de pan, carne de carnero, tocino, 
garbanzos, arroz, patatas, lentejas, huevos, acei
te, vino, leche, chocolate, azúcar, bacalao, car
bón mineral y jabón con destino al consumo del 
Hospicio-Inclusa de Tarazona durante el año 
1914, con sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto, que se hallan de manifies
to en la Secretaría; advirtiéndose que durante 
el plazo de diez días, que finalizará el 16 del 
actual, a las trece, pueden presentarse las re
clamaciones que se quieran, y que pasado ese 
término no será atendida ninguna de las que 
se produzcan.

Zaragoza, 6 de octubre de 1913. —El Presi
dente, E. García Sánchez.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto sobre Pesas y medidas.
Los Alcaldes de los pueblos comprendidos 

en la subsiguiente relación no han remitido la 
certificación de los ingresos realizados por 
cuenta de los respectivos presupuestos muni
cipales por concepto de Pesas y medidas, du
rante el segundo trimestre del año en curso.

Por consecuencia, y a fin de obtener el cum
plimiento de tal servicio evitando los perjuicios 
que al Tesoro se ocasionan, esta Administra
ción acuerda conceder a los Alcaldes morosos 
un plazo de diez días, para que cumplan lo dis
puesto; apercibiéndoles de que si no lo verifi
can dentro de dicho plazo, se les impondrá la 
multa correspondiente y las demás responsabi
lidades que reglamentariamente procedan.

Zaragoza, l.° de octubre de 1913. —El Admi
nistrador, José Vales Montoto.

Relación que se cita.

Abanto y Pardos, Agón, Alagón, Alcalá de 
Moncayo, Aldehuela, Añón, Ateca, Azuara, Ca
renas, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Codos, 
Daroca, Embid de Ariza, Fuendejalón, Fuentes 
de Jiloca, Gallur, Ibdes, Illueca, Jarque, Laga- 
ta, Luesma, Mainar, Malanquilla, Moros, Navar- 
dún, Nombrevilla, Oroajo, Paracuellos de Jilo
ca, Paracuellos de la Ribera, Pastriz, Sádaba, 
Salillas, Tabuenca, Tierga, Tobed, Torralba de 
los Frailes, Torralbilla, Valmadrid, Velilla de 
Jiloca, Villanueva de Jiloca, Villar de los Na
varros y Villarreal.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en elartlcu. 
lo 26 de la vigente Instrucción dictada para 
administración, imposición y cobranza del im
puesto de cédulas personales, los Ayuntamien
tos de esta provincia dispondrán que durante 
el mes de octubre próximo se proceda a la dis
tribución y recogida de las hojas declaratorias 
que servirán de base a estas Corporaciones pa
ra confeccionar el padrón para el ejercicio ve
nidero de 1914, incluyendo en el mismo a todos 
los individuos de ambos sexos mayores de ca
torce años que existan en el término municipal, 
consignando el nombre y dos apellidos del in
teresado, edad, estado, naturaleza y domicilio 
y en demostración de la base por la cual tribu
ta, se expresará en la casilla correspondiente:

l.° Si es contribuyente por territorial, in
dustrial o carruajes de lujo, debiendo acumu
larse las diferentes cuotas que satisface, ya ec 
el mismo pueblo, ya en otros, aunque sean de 
distintas provincias.

2 o Alquiler que satisface anualmente por h 
habitación que ocupa. .

3 .° Sueldo, haber o asignación que disfruta, 
ya sea del Estado, Corporaciones, Empresas o 
de particulares o por cualquier otro concepto, 
verificando igual acumulación que en las con
tribuciones.

4 .° Si es jornalero o sirviente. ...
En vista de estos datos se fijará en la casi! 

correspondiente la clase de cédula que e?' 
obligado a obtener el interesado, con arreglo 
sus circunstancias, y una vez terminados lo? b 
drones, que deberán estarlo precisamente en 
de noviembre, los Sres. Alcaldes lo remitirá 
esta Administración inmediamente, prasen ¿0. 
dolos por duplicado, acompañando la listai 
bratoria y los resúmenes a que hace releí 
el artículo 28 de la referida Instrucción’ .]¡ 
cuales se han de redactar bajo la resPoDL.¡0,< 
dad de los respectivos Alcaldes y Secre 
según lo dispuesto en el artículo 29. -g.

En las listas cobratoriás tienen que :a. 
narse los nombres, los dos apellidos de eS. 
teresados, naturaleza de los mismos, ed ' c0. 
tado, profesión y clase de la cédula que 
rresponde. a  te#

Tendrán especial cuidado los Sres- a je 
al redactarse estos documentos cobra -j 
acompañar certificación en la quede
cargo municipal acordado dentro del 1 otr3de 
50 por 100 como máximo autorizado, y 
haber estado expuesto al público e P 
como ordena el Reglamento. . oS qür

No olvidarán tampoco que los ^eci aüD. 
tengan carácter de funcionarios P.u । pr^ 
que cobren sus haberes en la capita eD ¡o? 
vincia, tienen que proveerse de cedu * 
pueblos de su vecindad, y que, por ta 
de ser empadronados, sin excusa m piead^ 
alguna, los Sres. Curas, Coadjutores,
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de Correos y Telégrafos, peones camineros, 
Maestros de Instrucción primaria, Ayudantes, 
Sobrestantes y cuantos se encuentren en aná
logas situaciones.

No se aprobará por esta oficina padrón algu
no que tonga baja comparada con el año actual 
si no viene legalmente justificada y si no se 
acompaña certificaciones del Juez municipal 
relativas a los individuos de ambos sexos falle
cidos, o del Ayuntamiento de los emigrados del 
término municipal, así como si no se consigna
se a la cabeza del documento cobratorio el nú
mero de habitantes con arreglo al último cen
so aprobado.

Por último, se previene a los contraventores 
a lo dispuesto en esta circular, que se les im
pondrán las multas correspondientes, sin per
juicio a exigirles las demás responsabilidades a 
hubiere lugar.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1914.—El Ad- 
Ninistrador de Contribuciones, Narciso López 
Montenegro.

SECCION QUINTA___ 
maimt pr o v in c ia l  d e l o  c o n t e n c io s o -a d min is t r a h v o

DE ZARAGOZA

En 6 de septiembre último, María Marque 
Gamón, presentó escrito promoviendo recur
so contencioso-administrativo contra la provi
dencia del Gobernador civil de esta provincia 
de once de julio último, que desestimó la alzada 
interpuesta por aquélla contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta ciudad, que denegó la 
rectificación del arbitrio señalado a la casa nú
mero treinta y tres de la calle de la Democracia, 
por el uso del alcantarillado.

Lo que se anuncia conforme al artículo de la 
ley de veintidós de junio de mil ochocientos no
venta y cuatro para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la administración.

Zaragoza, l.° de octubre de 1913.—El Secre
tario de Sala, Mariano Clavero.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

, _ CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el 
ds Uuto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente ,

dt- v Tov^enc^a- — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito 
¡jerga que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 13 al 17 de 

. ^timbro de 1913, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apre- 
adv St6gÚul° Pr6venido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la 
v q .6, n?ía de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efecti- 

y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recar-
t l0F<)r 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de

' 'nada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
5ennl rU cumPimiento de ¡o que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 

k la Pr6sente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el r 1 ° que ^enen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

P azo indicado anteriormente. ,
taragoza, a 27 de septiembre do 1913. — El Jefe de la Sección, P. O., Juan Andreu.

RELACIÓN QUE SE CITA

5 o DE L0S MINORES
i ■ -8 CAUSAHABIENTES NOMBRES OE LOS IAOORES

DE

Día.

FECHAS
LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Mes. ABo.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

............................... 5 Febrero 1913 34'32 1'72 36'04
» » » » 34'32 1'72 36‘04

1 ''«"o.?1™"16......................
i Martínez (M.)............ »

»
»

»
»

>
»

35*36
34*32

1'77
1'72

37'13
36*04

To t a l 138'32 6'93 145'25
«II11
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
CIBCULAR

Debiendo proveerse cuatro plazas de Peones- 
guardas, con arreglo a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento para la organización, servicio y 
disciplina del Cuerpo de Guardería forestal, 
aprobado por Real decreto de 20 de diciembre 
de 1912, y en uso de las atribuciones que me 
concede mi cargo, he dispuesto convocar a exá
menes, que tendrán lugar los días 26 y 27 de 
octubre próximo.

Los individuos que soliciten examen deberán 
presentar en las oficinas del Distrito forestal, 
Morería, 9, principal, los documentos siguientes: 
instancia solicitando examen, acompañada de 
la partida de nacimiento expedida por el Juz
gado; pase a la reserva o licencia obsoluta; cer
tificación de la Dirección general de Penales, en 
la que se haga constar que el aspirante no ha 
sufrido pena aflictiva; certificación expedida 
por la Alcaldía, en la que se haga constar la 
talla que tuvo al entrar en quintas, y debo ha
cer constar que no se recibirán las solicitudes 
de los aspirantes que no tengan como mínimum 
la talla de un metro seiscientos treinta milíme
tros que prescribe el citado Reglamento, y asi
mismo que se pasará el tanto de culpa a los 
Tribunales, por falsedad en documento público, 
contra los Alcaldes que expidan certificación y 
se compruebe que el individuo no tiene la talla 
que se certifique; certificación expedida por el 
Presidente de la Junta del Censo electoral, en 
la que se haga constar que el solicitante ha 
emitido su sufragio en las últimas elecciones; 
certificación expedida por el Médico de la lo
calidad de que es vecino el solicitante, en la que 
se haga constar que el aspirante no tiene defec
to físico o enfermedad que le impida desempe
ñar este cargo.

Esta documentación se extenderá: la instan
cia en papel sellado de peseta, y las certificacio
nes en papel sellado de dos pesetas, excepción 
de la correspondiente a la Presidencia del Cen
so electoral.

El plazo para la presentación de la solicitud 
pidiendo examen terminará a las doce de la 
mañana del día 27 de octubre, pasado el que, 
no se admitirá instancia alguna bajo ningún 
pretexto, como tampoco se admitirán si no viene 
completa y en forma legal la documentación 
detallada, o si no está en debida forma reinte
grada como queda indicado.

Los exámenes constarán de dos ejercicios: el 
primero tendrá por objeto probar los aspiran
tes las aptitudes físicas para el desempeño del 
cargo de Peón-guarda, ejecutando durante una 
hora trabajos culturales con azada, picachón y 
arado, y el segundo ejercicio, o examen propia
mente dicho, se efectuará con sujeción al cues
tionario que a continuación se inserta.

El primero de los ejercicios tendrá lagar el 
día 28 de octubre, a las once de la mañana, en 
el lugar que se designará, y el segundo el día 
29, a las diez de la mañana, en las oficinas del 
Distrito forestal.

Los aspirantes a los que les haya sido admi
tida la solicitud pidiendo exámenes, deberán 
presentarse el día 27 en dichas oficinas del 
Estado para ser tallados y recibir las órdenes 
oportunas relativas al lugar donde ha de efec
tuarse el primer ejercicio.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1913.—El In
geniero Jefe, Rafael Ortiz do Solórzano.

Cuestionario para exámenes 
de Peones-guardas.

Aritmética.
Numeración.—Escribir un número enunciado 

y leer un número escrito.
Suma — Definición.—Regla para la ejecución 

de la suma. — Ejemplos de esta operación.
Sustraccióa.—Definición. — Regla de la sus

tracción.—Ejemplos de esta operación.—Prue
ba de la sustracción.

Alultiplicadón.—Definición. — Regla y ejecu
ción de la operación.—Ejemplos.

Dvomón.—Definición.—Regla y ejecución de 
la operación.—Ejemplos.—Prueba de la divi
sión.

Sistema métricod,ecimal. — Base del sistema.— 
Unidades principales. — Unidades usuales.— 
Formación de los múltiplos y divisores de la 
unidad principal.—Medidas de longitud, medi
das de superficie, medidas de volumen, medi
das de capacidad y medidas de peso.

Geometria.
Definiciones de linea recta, curva y mixta.- 

Ángulos: ángulos agudos, rectos y obtusos.— 
Triángulos: triángulo equilátero, isósceles, es
caleno y rectángulo.—Cuadriláteros: cuadrilá
tero rectángulo, cuadrado, rombo y trapecio.— 
Circunferencia.—Areas: determinación del área 
de un triángulo, de un rectángulo, de un trape
cio y de una circunferencia; determinación ue 
área de un figura cualquiera.

Legislación. . ,
Personas a quienes corresponde denunciar 

las faltas y delitos cometidos en montes PuDs6 
eos.—Autoridades a quienes debe presen tai 
las denuncias.—Plazos para la presentación 
las denuncias.—Circunstancias y datos 0 
harán constar en las denuncias según la c » 
de infracciones: requisitos que deberán cuini - 
Jos Alcaldes.- Derechos del denunciante en 
mullas que fueren impuestas. " R^acció , 
denuncias por las diferentes clases de m 
clones. ei

No t a .—Todas las materias oontenidas . raS 
anterior cuestionario son tratadas en las 
siguientes:. e¡]

<Manual del Guarda forestal», public 
Toledo el año 1909.—Imprenta, librería y 
cuadernación de Rafael Gómez Menor> rural 

«Manual para el personal de puardof1' . Da; 
y forestal», por D. Manuel Leiva y udeMa- 
Barcelona; establecimiento tipográfico 
riano Galve, calle de Aviñó, núm. 18- ^ogas

Cualquiera de dichas obras u otras a 
pueden servir de guía a los aspirantes.
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SECCION SEXTA
Alcalá de Moncayo.

Por plazo do quince días queda expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos reglamentarios, el padrón de edi
ficios y solares de este Municipio para el año 
1914.

Alcalá de Moncayo, 28 de septiembre de 1913.
-El Alcalde, Agustín Melero.

Calcena.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Practicante 
barbero de esta villa; consistiendo su dotación 
on 50 pesetas anuales por Beneficencia, más las 
igualas que el agraciado contrate con 300 veci
nos de que se compone la misma.

Solicitudes a esta Alcaidía hasta el día 10 del 
próximo octubre, fecha en que so proveerá.

Calcena, 28 de septiembre de 1913. — El Al
calde, Segundo Pérez. — José Monreal, Secreta
rio.

Cosuenda.
Por renuncia del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la titular de Medicina y Cirugía de 
esta localidad, con el sueldo anual de 800 pese
teo concepto de Beneficencia, más las igua- 
188 con el vecindario, que en unión de aquéllas 
henderán a 3.000 pesetas, satisfechas por tri- 
riestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán solicitudes por tpr- 
de treinta días, a contar desde la inserción 

pl presense anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
4; provincia; debiendo advertir a cuantos pu- 
'^‘ran interesarse, que la Corporación tiene de- 
^oada persona sobre la cual ha de recaer el 
noi?bramiento.

iusuenda, 23 de septiembre de 1913.—El Al- 
Pascual Sancho.

Daroca.
ta^° habiéndose reunido mayoría de represen- 
las(?v^e l°s AyuntaniieLitos de este partido en 
a ?del día 27 del corriente para proceder 
pai . । scasión del presupuesto carcelario del 
hsci para próximo año y aprobación de 
h'esr ?las municipales de dicho concepto co-

,iantes al 1912, se convoca para el día 
objeto rÓX*mo octuLre, a igual hora y con igual 

ealdn10^3’ 29 de septiembre de 1913 —El Al- 
iae> Manuel Martín.

Escatrón.
Afilad ^r<^n 6dificios y solares de esta villa, 
alp^bi^ Para el año 1914, se hallará expuesto 
Otaria Ormino de quince días, en la se- 
^ntarioq Ayuutaniiento, a los efectos regla-
^^Pablo^R d° 86P^em^re 1913.—El Al-

Pijad , Quinto.
Neg d 8 definitivamente las cuentas munici- 

esta villa, correspondientes al año 

1912, so hallarán de manifiesto, on la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante los cuales se admitirán las reclamacio
nes que contra las mismas se presenten.

Quinto,29 do septiembre de 1913.—El Alcalde 
ejerciente, Leoncio Jiménez.

Sestrica.
Por dimisión voluntaria de los que las ve

nían desempeñando, desde el día l.° de octubre 
se hallarán vacantes las titulares de Medicina 
y Farmacia de esta villa, con la dotación anual 
de 750 pesetas cada una, satisfechas por trimes
tres de fondos particulares, más 1.750 a que as
cienden las igualas por cada concepto. Además 
el Médico podrá contratar con el anejo Viver 
de la Sierra y el Farmacéutico también con di
cho anejo y el de Purroy.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía hasta el 27 del actual, en que se pro
veerán.

Sestrica, 10 de septiembre de 1913. — El Al
calde, Nicolás Gómez.

Tobed.
Se halla vacante la plaza de Veterinario e 

Inspector de carnes de este partido, que lo for
man los pueblos de Codos, Santa Cruz de Grío 
y esta villa, dotada con el sueldo anual de 235 
pesetas, más las igualas de sobre 180 caballe
rías mayores y 230 menores.

Las solicitudes, por término de diez días, se 
dirigirán a esta Alcaldía, que advierte no tener 
compromiso alguno.

Tobed, 28 de septiembre de 1913.— El Alcal
de ejerciente, Angel Abanto.

Torrellas.
El padrón de edificios y solares de esta villa» 

formado para el año 1914, se hallará expuesto 
al público, por término de quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

Torrellas, 29 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Esteban Molina.

Trasoñares.
A sus efectos y durante los plazos reglamen

tarios, quedan expuestos al público desde el día 
de la fecha, en la secretaría del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Cuentas municipales de 1911 y 1912; presu
puesto ordinario para el año 1914; tarifa de ar
bitrios extraordinarios para enjugar el déficit 
del mismo, y padrón de edificios y solares con 
su copia y lista cobratoria.

Trasobares, 26 de septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Gil.

Vistabella.
No habiendo surtido efecto el anuncio publi

cado el día l.° del actual de la plaza de Prac
ticante y barbero de este pueblo, se anuncia 
por segunda vez dicha plaza, con el sueldo 
anual de 800 pesetas a que ascienden las igua
las de los vecinos, pagadas por trimestres ven
cidos.
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Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 8 del próximo mes de octubre, en 
que se proveerá.

Vistabella, 28 de septiembre de 1913.—El Al
calde, Miguel Martín.

SECCION SEPTIMA
ADm^BTRAyO^DE ÍUSTICIÁ

CUecía-nes y eraplezasBientoi es saatcrSs 
criminal.

Sajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que compares- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justicia 
Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

ABAD ALLÉS, Manuel; y
MACHÍN SORO, Juana; comparecerán el día 

veinte de octubre próximo, a las diez, ante la 
lima. Audiencia provincial de Zaragoza, al jui
cio oral de causa seguida contra Trinidad Pérez 
Rivas, sobre corrupción.

BUJERO POSTUSO, Ignacio; domiciliado úl
timamente en Villamayor; comparecerá los días 
diez, once, doce, trece y catorce de noviembre 
próximo, a las diez de la mañana, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, para asistir al 
juicio oral de la causa por homicidio y robo 
contra Agustín Moix y otro.

ORIOLS, Salvador; domiciliado últimamen
te en Carme; comparecerá los días diez, on
ce, doce, trece y catorce de noviembre próximo 
a las diez de la mañana, ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza, para asistir al juicio oral 
de la causa por homicidio y robo contra Agus
tín Moix y otro.

GINER CATALÁN, Manuel y Joaquín; domi
ciliados últimamente en Nonaspe, que hoy se 
encuentran trabajando en las obras de la Com
pañía la «Canadiense», comparecerán, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado municipal 
de Nonaspe, para cumplir diez días de arresto 
por insolvencia de multas que se les impusie
ron por descortezar pinos.

HEREDIA BUENO, Santiago; de veintinueve 
años, casado, jornalero, hijo de José y de Vi
centa, natural y vecino de Bubieroa; domicilia
do últimamente en Zaragoza, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca, para la práctica de una diligencia acor
dada por la Superioridad en causa seguida con
tra el mismo y otros sobre coacción y ame
nazas.

BERGES OLIVÁN, José; domiciliado última
mente en Zaragoza, calle de Casta Alvarez, nú
mero doce; comparecerá el día veintiséis de no
viembre próximo, ante la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia provincial de dicha ciudad, a

las diez de la mañana, a ñn de asistir como tes
tigo ala vista en juicio oral y público de la 
causa contra Florentín Fermín Marqués Lato- 
rre y otros, sobre robo.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse loi 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qui 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial y ante el Juez o Tribunal que n 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y <4 gentes de la policía judicial procedan 8 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar. "

PÉREZ GUILLÉN, Andrés; soldado del regi
miento de infantería América, número catorce; 
hijo de Hilario y de Gabriela, natural de Luesia, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiséis años de edad; las 
demás señas personales se desconocen;, domici
liado últimamente en dicho pueblo; procesado 
por delito de segunda deserción; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el Coman
dante, Juez instructor, D. Pedro Pérez Serra
no, en el cuartel que ocupa el regimiento de 
infantería América, número catorce, de guar
nición en Pamplona. .

Dado en Pamplona, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos trece.—Pedro Pérez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 

instancia de este partido; . .
Hago saber: Que por auto de treinta de sep

tiembre último ha sido declarada en quiebra, 
a instancia de D Filomeno Acero Bergesydo 
Miguel González Díaz, la Sociedad anónima e 
liquidación «Liceo Atecano», domiciliada e 
esta villa, habiéndose nombrado Comisario 
la quiebra al comerciante vecino de esta loca 
dad D. José Aguidor Duce.

Lo que se anuncia por medio del Preseiog 
para conocimiento de los acreedores y a 
efectos determinados en el artículo mil <?uar. 
ta y cuatro del Código de Comercio de mil oc 
cientos veintinueve, vigente en esta

Dado en zXteca, a primero de octubre d 
novecientos trece. — Lisardo Fuentes.—^ 
cretario judicial, P. H., Luis E. Muñoz.

Ateca. ,
D. Lisardo Fuentes García, Juez de pi’016 

instancia de este partido; . . ¡og.
Hago saber: Que en los autos ejecutiv0 

tados en este Juzgado por el procurador 
guel Torreutero, en nombre de D. ^anlAragóDi 
jardo Castejón, vecino de Alhama de - 
contra D. Félix, D. Antonio, D."1 Rosa Y. ’z ¿j- 
ría Ribosa Doménech, y D? Josefa ‘ r doD 
bosa, y en representación de ésta su tu 
Antonio Castañé y Comps, vecinos 61 P
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y los dos últimos de Granollers, y los restantes 
en Badalona sobre cobro de doce mil pesetas, 
intereses y costas, he acordado, a instancia de 
la representación del ejecutante, requerir a di
chos ejecutados, declarados rebeldes, y cuyo 
actual domicilio se desconoce, para que en el 
término de seis días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y su fijación al públi
co en los de costumbre de este Juzgado, presen
ten en la secretaría del mismo los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas a las resul
tas de dichos autos; bajo apercibimiento que, 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, 
sufrirán el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que sirva de requerimiento a dichos eje
cutados.

, Dado en Ateca, a seis de agosto de mil nove
cientos trece.—Lísardo Fuentes.—El Secretario 
judicial, P. H., Luis E. Muñoz.

Zaragoza—San Pablo.

D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en este Juzgado a instancia de D. Pablo 
^aldovinos, contra D. Florencio Espada y su 
esposa D.a Pascuala Sifrán, se subasta por 
tercera y última vez y término de veinte días, 
sin sujeción a tipo,

Una casa, sita en término y Sindicato de Mi- 
raflores, partida de Rabalete, con corral, huerto 
Y otras dependencias, señalada con el número 
trescientos cincuenta y cuatro del barrio de To
rrero; de extensión superficial de mil trescien- 

cuarenta y nueve metros cuadrados; linda 
, 0 frente con camino que conduce a Torre- 
p’ 0 esPñlda con fábrica de lonas de Lean- 
*o Sauz, y al E. y O. o derecha e izquierda 

^trando con finca de D. Serafín Cuber y espo- 
^^lorada en quince mil quinientas sesenta

Señalado para el remate el 27 de octubre pró- 
j a las doce, en la Sala-audiencia de este 

zgado (Democracia sesenta y dos); se advier- 
sub °? *icitadores Que Pat’a tomar parte en la 
de]38? beberán consignar el diez por ciento 
conq1 tasao^n y que los títulos de propiedad 
8r p8 • en una certificación expedida por el 
conf ^Istrador, con los cuales se habrán de 

°rmar, sin derecho a reclamar otros.
novAr8g°za’ veintinueve de septiembre de mil 
uion ?16,atos trece. — Gerardo Vázquez. — Por 

dado de S. S?, Ensebio Huélamo.

JUZGADOS MUNICIPALES

D Zaragoza.—Pilar.
01^6 Mesanza Bériz, Juez municipal su- 
Ha&te distrito del Pilar de Zaragoza; 

^tiiio^0 Sab°r: Que en autos de tercería de do- 
que se mencionarán, el Sr. Juez de prime

ra instancia de este distrito ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

^Sentencia.— En la ciudad de Zaragoza, a dos 
de septiembre de mil novecientos trece; el se
ñor D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma, habiendo visto la demanda de tercería 
de dominio interpuesta por D. Gregorio Escu
dero Blázquez, mayor de edad, del comercio, de 
esta vecindad, representado por el Procurador 
D. José Jiménez Gil y defendido por el Letrado 
D. Tiburcio de Pablo, a bienes embargados en 
juicios verbales tramitados en el Juzgado mu
nicipal de este distrito a instancia de D. Pascual 
Delmonte, en cuyos derechos se subrogó D. De
metrio Fraile Ruiz, que se representa a sí pro
pio, bajo la dirección del Letrado D. Ramón 
Sancho, constituido en rebeldía y representado 
por los estrados del Tribunal.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro haber lugar a la demanda 
de tercería interpuesta por D. Gregorio Escu
dero Blázquez, mandando, en su consecuencia, 
que se alce el embargo de los efectos embarga
dos en los dos juicios verbales civiles que se 
tramitan en el Juzgado municipal de este dis
trito a instancia de D. Pascual Delmonte, en cu
yos derechos se subrogó D. Demetrio Fraile 
Ruiz contra D. Bernardo Marcén, sobre pago 
de pesetas y que se dejen a la libre disposición 
de dicho tercerista, a cuyo fin se remitirá testi
monio de esta sentencia a dicho Juzgado muni
cipal, firme que sea. Así por esta mi sentencia, 
sin hacer expresa imposición de costas, y que 
se notificará al demandado rebelde en la for
ma que determina el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo: Marcial Rodríguez.» 
1 Cuya sentencia fué publicada en el mismo día 
de su fecha. Y a fin de que pueda llegar a co
nocimiento del demandado D. Bernardo Marcén 
Lasheras, constituido en rebeldía, sirviéndole 
de notificación, cumpliendo lo mandado, se ex
pide el presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Zaragoza, a uno de octubre de mil 
novecientos trece.—Felipe Mesanza.—D. S. O., 
José Iranzo.

Mesones.
D.Mariano Andrés Molinero, Juez municipal su

plente, en funciones, por incompatibilidad 
del propietario, de esta villa de Mesones;
Hago saber: Que por D. Raimundo Benedí 

Sisamón, se ha solicitado de este Juzgado la 
instrucción de expediente de información de 
testigos para acreditar e inscribir a su nombre 
en el Registro de la propiedad del partido, en
tre otras la posesión, de las fincas siguientes:

Campo, regadío, en la partida de Carrado 
Moreno, de cabida una área nueve centiáreas; 
linda al S. con Brazal de riego, al P. con Ma
riano Ostáriz, al M. con Bienvenido Ruiz y al 
O con carretera de Morata a Calcena.

Casa en la calle de Mediolugar, número ocho; 
que linda por la derecha con la do María Gar-
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cía, por la izquierda con Urbano García y por 
la espalda con Antonio Muñoz.

Y resultando de la certificación catastral que 
Ja contribución de las mismas se paga a nom
bro de D. Lucas Wanroich y D.a Engracia Fi- 
gueroa respectivamente, por providencia de 
hoy, se ha acordado dar conocimiento a éstos 
y cuantos se crean con algún derecho sobre las 
fincas del expediente que se instruye, señalan
do el plazo de ocho días para que so presenten 
en este Juzgado a exponer lo que crean conve
niente contra la posesión queso trata de jus
tificar; en la inteligencia que, transcurrido di
cho plazo, se aprobará el referido expediente 
mandando extender las inscripciones solicita
das, según preceptúa el artículo trescientos no
venta y tres do la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Mesones, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos trece.—Mariano Andrés. 
— P. S. M., Prudencio Cobos, Secretario.

Mesones.
D. Raimundo Benedí Sisamón, Juez municipal 

de esta villa de Mesones;
Hago saber: Que por D. Hilario Gaspar Hue

so, se ha solicitado de este Juzgado la instruc
ción de expediente de testigos para acreditar 
e inscribir en el Registro de la propiedad del 
partido, a nombro de su mujer María Molinero 
Molinero, la posesión de la finca siguiente:

Casa, sita en la calle de Barrio Bajo, número 
veintiséis; que linda por la derecha con otra 
do Isidro Artieda, por la izquierda y espalda 
con casa y corral de Cipriano Marco.

Y resultando de la certificación catastral, que 
la contribución se paga a nombre do los here
deros de Francisco Marco Sisamón; por provi
dencia de hoy se ha acordado dar conocimiento 
a éstos y cuantos se crean con algún derecho 
sobre la finca, del expediente que se instruye, 
señalando el plazo de ocho días para que com
parezcan en este Juzgado a exponer lo que 
crean conveniente contra la posesión que se 
trata de justificar; en la inteligencia que, trans
currido dicho plazo, se aprobará el referido 
expediente mandando extender la inscripción 
solicitada, según preceptúa el artículo tres
cientos noventa y tres de la vigente ley Hipote
caria.

Dado en Mesones, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos trece.—Reimundo Benedí.— 
P. S. M., Prudencio Cobos, Secretario.

Mesones.

D. Mariano Andrés Molinero, Juez municipal 
ejerciente, en funciones por incompatibilidad 
del propietario de esta villa de Mesones.
Hago saber: Que por I). Miguel Huera Sisa- 

món se ha solicitado de este Juzgado la ins
trucción de expediente de información de tes
tigos para acreditar la posesión e inscribirla en 
el Registro de la Propiedad del partido entre 
otras de la finca siguiente:

Campo, regadío, en la partida de Tejera, de 
cabida catorce áreas noventa centiáreas; linda 
al S. con brazal de riego al P. con Félix Gra

cia, al M. con José Marco Garza y al N. con 
Mariano Ostáriz.

Y resultando de la certificación catastral que 
la contribución de la expresada finca se paga a 
nombre de D. Tomás Costea Puértolas (herede
ros), por providencia de hoy se ha acordado 
dar conocimiento del expediente a éstos y cuan
tos se crean con algún derecho sobre la repe
tida finca, señalando un plazo de ocho días pa
ra que comparezcan en este Juzgado a exponer 
lo que crean conveniente contra la posesión 
que se trata de justificar; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, se aprobará el suso
dicho expediente, mandando extender la ins
cripción solicitada, según preceptúa el artículo 
trescientos ¿noventa y tres de la vigente ley 
Hipotecaria.

Dado en Mesones, a veintiséis do septiembre 
de mil novecientos trece. — Mariano Andrés.- 
P. S. M, Prudencio Cobos, Secretario.
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Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de dicbre. de 1911 (un tomo rústica).. 

Reglamento provisional para la administración y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de abril de 1911 (un tomo).. 

Ley de 5 de agosto de 1907 reorganizando la Ad
ministración de Justicia en los Juzgados mu
nicipales  

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un lom 
rústica)..............................................' •.V ' vLey Electoral vigente para Diputados a Cortes ) 
Concejales (un tomo rústica)... .  .............. poo

Novísima ley Hipotecaria (un tomo rústica). ■■■ •• 
Real orden "dictando reglas por las que han 

regirse los hoteles, fondas, casas de viaje1' ’ 
de huéspedes, do dormir y posadas que se n ^5 
dican á la industria de hospedaje (un tomo).--

Reglamento de Sanidad exterior.....................  
Legislación sobre Compañías de Seguros, co 

prendiendo en un tomo la Ley referente a 
mismas, Reglamento para su aplicación, . 
creando el Instituto Nacional de 
Estatutos provisionales del mismo, Beglam 
de entidades similares y Real orden sobr 
bramiento de certificaciones parroquiales poO 
clamadas por el Instituto............................

Si se desean certificadas, 25 céntimos más so 

los precios marcados

LISTAS ELECTORAL®8
(RECTIFICACIÓN DE IS13®

De venta en la Secretaria de 

IMFBENTA DEL HOSPICIO
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